
Munic¡pal¡dad Distr¡ral
CERRO COLORADO

"Cunu. tt¿l Stl/¡r"

ffi
DECRETO DE ALCALOIA N' OI9.2O23.MDCC

Cero Colorado, 19 de octubr€ del 2023.

vtsT0s:

La carta N' 241-2023-VIV¡EN0A/V|I4CS/PNSU/1.0/UlC2 de fecha 26 de sept¡embrc del 2023 que suscibe el Ing. Juan
Carlos Córdova Lizárraga - Coordinador Responsable de la Unidad de lmplementación del Componente 2 - UlC2 por el qutremite
elinforme N" 040-2023/vlvlENDA/y[rcs/PNsu/i.0/utczcT-EcJ det Especialisla en saneamiento Físico Legatr et informe tegat N.
004-2023-GJEGP-ETC-|!¡DCC-GDUC d€ fecha 11 de octubre del2023 que suscribe la Especiat¡sta Juridico d cestión púbticáde la
Gerencia de oesarrollo tJrbano y Catastro; ot inlome N. 06a2-2023-GDUC-¡,,|OCC de fecha j2 de octubre del 2023 que suscribe el
Gerente de oesarrollo Urbano y Cataslro; el informe legal N' 368-2023-GAJ-MDCC de fóha 02 de octubre det 2023 ¿et Gerente de
Asesor¡a Ju.ídica;el¡nforme N" 46-20234M-MDCC de fecha 13 de oclubre del2023 que suscdbe elGerenle l\.,lunicipal yelproveído
del Despacho de Alc¿¡d ia N' | 1 92-2023-A]\¡ DCC d€ fecha 1 7 de octubre del 2023.

CONSIDERAT¡DO:

Qu€, de conformidad con lo dispueslo por el articulo lg4o de la Constjtución Politica det Estado y el arlículo ll del Tituto
Preliminar de.la.Ley N'27972, LeyOrgánica de Municipalidades, las munjcipal¡dades provincialas y dlstritaies sonior Orgr;* dg
gob¡erno local;tienen autonomia pol¡tica, económica y administrativa en los asunlos desu comperencra.

oue' el numeral6 delarticulo 20'de la Ley No 27972, Ley Orgánica de lllunicipatidades, establec€ que son atribuciones
delAlcalde, enlreotras, las de dictar decretos y resoluciones de alcaúia, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

.. . Oue' el arliculo 42' de la precilada norma estatuye que los decretos de alcaldia establecen normas reglamentar¡as y de
aplicación de las oldenanzas, sanc¡onan los procedimientos necesa os para la coÍecla y enciente aoministácion municip'aiy
resuelven o regulan asuntos de orden general y de ¡nterés para elv€cindario, que no sean de competencia del Concejo [¡unicip;l.

Que, el numeral 10 2 delart¡culo 10" del Reglamento de calidad de la Prestacjón de Servicios de Saneamienlo aprobado
mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N' 011-2007-SUNASS-CD estipula que tos poseodo.ss rh to¡nales, de confünidad c;n
lo establec¡do en ]a normat¡va sobre fünal¡zación de la üopiedad ¡nfomal, deb¡endo adjuntar copia s¡npls det cel¡f¡cado o cüstanc¡a
de posesión en¡t¡da por la Mun¡cipal¡dad de la c¡rcunsctípc¡ón teÍítoiat conespondietie. D¡chos d@,unentos no debeñn lener nás
de se,s mes€s d€ expedldosi

oue' elarticulo 24'de la Ley.N'28687 - Ley de desaroÍo y comprementaria de romarización de ra propiedad informar,
acceso al suelo y dotac¡ón de servicios básicos, establec€ que 'La factib¡t¡dad de sev¡c¡os bésias en los terrenx ocupados poi

¡nfomales a las que se rcfierc er altcuro 3' de ra presenta tey, se otorgaÉ prcv¡o cer¡l¡cado o constanc¡a dá puei¡on
otorgará la nun¡c¡pal¡dad do ta juisdicc¡ón .

Que, por su parte el art¡culo 26' de la acolada Ley señala que '¿os Celil',cados o Constanclas de poses¡ón son
drcumütos eiend¡dos por las Mun¡cipat¡dades üslitates de ta juisdicción y exclusivanente püa tB frnes a qu6 se rclierc 6l presente
tltulo (facilidades parc la prsslsc,ió¡ ds /os serv/blos) , s¡n que etto constituya reconocinjento atguno qu6 afecle et duecho de p,ropiedad
de su titulat".

", . .Que, 
el.articulo_27" del Reglamento de los fitulos ll y lll de la Ley 28687 aprobado por D.S. 017-2006-VIV|ENDA preceptúa

que.."Las,Mun¡c¡pal¡dados üsttítales en cuyd juísd¡cc¡ón se encuentrc ub¡cada una pcesión infornal...otorgarán a cada pósdu el

Fttilj:4o 9:gnstancq de pcs1s¡ón para tos frnes detotorganiento de la lact¡b¡t¡dad de 16 seru¡ciosbásicosi En áste mismo sentido,
el articulo 28'de la mismaley rcfierc que 'Et celif¡cado o constanc¡a de posesión tendÉ vigencia hasta ta efectiva instatac¡ón de
/0s so¡y/¡ios úásicos en el inmueble desuilo en d¡cho Ceftificado o Constanc¡a,.

, oue, el 18 de febrero del2020, se suscribe el Conv€n¡o Especifco N' 004-2020/U|C2-PNSU/SEDAPAFUMP AREOUIPA,
Conven¡o de Coopelación Inlerinstituc¡onal enfe elPNSU, SEDAPAR S.A. y la Municipalidad provinc¡al de Arequ¡pa con la finalida;
de establecer los compromisos de cooperación interinstilucional entre tas partes para la Elecución y Superui;ió; dei pr;y;ct;-¡;
inve|sión denominado'creación d€ los Sistemas de Agua Potabl€ dependienbs ¡et Reservorio N3í y licantariltado daniarto det
Disfito_de C€rroColorado, provincia y departam€nto de Árequipa". Asimismo con f6cha 18 def€brero d€Ii020 se suscribe elConven¡o
Espec¡fco N' 005-2020ru1C2-PNSUiSEDAPAR ¡P AREQUIPA, Conven¡o de Cooperación Interinstituc¡onal enlre et PNSU,

lFD¡llR SA: y ¡a Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Arequ¡pa con la f¡na¡idad de esiablecer los compromisos de cooperación
¡nteinstituc¡onal enire las parles para la Ejecución y Supervis¡ón delproyecto de inve|sión denominado"Creación de los Sistlmas de
Agua Potable dependientes del Reseryorio N39 y Alcantarillado sanitarió del oistrilo de cero Colorado, provincia y departamento de
Areouioa".

Que, de acuerdo a la información remitida porellrinistedo de Vivienda, Construcc¡ón y Saneamiento los c¡tados proyec¡a
están prÓx¡mos a reiniciar, asimismo a efectos de que la población b€nefciaria del proyeclo sea pasible de suscdb¡r eLcrñÉlo d;
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suministro de agua potable y alcantarillado previa a la inslalación de la conex¡ón domiciliaria, es necesario que cuenten con las

respect¡vas constancias de poses¡ón vigentes (... ) por lo que las nuevas constancias que se expidan por la lllunicipalidad 0istrital de

Cero Co¡orado deberán consignar que el plazo de vigencia de ésta será hasta la efectiva inslalación de servicios

Oue, de conformidad con los expedientes técnicos de los proyeclos, exislen 11,677 loles b€nefciarios para los serv¡c¡os

de agua poiable y alcantarillado de eslos lotes, según el empadrcnamiento y consolidado de datos realizado en el ámbito de

interv-encibn, se téne que 8,333loes están ocupados por posesionarios, de los cuales la pláctica totalidad cuenta mn constancias de

mn ptazo de vigencia vencido y que para que los benefciarios puedan solicitar la posteior factibilidad del servicio a ser

con la EPS, es necesario que cuenlen con mnslancias de posesión actualizadas, las cuales debelán tener vigencia hasta

efectiva instalación de los servicios de agua potable y alcantarilladoi documento que ha sido remitido a la t!¡ünicipalidad mediante

Ñ; i¿i-zozs-v¡vle¡loA/vMcspNsüf.0/Utc2 s¡scrita porel Ing. Juan carlos córdova Lizárraga -coordinador Responsable

be la Unidad de lmplementación dsl Componenie 2 - UlC2

eue, la l¡unicipalidad Distdtal de Cerro Colorado tiene considerado en su TUPA vigente aprobado por ordenanz¿

trlunicipat lt; siO-NtoCC óodificada por Ordenanza Municipal N' 545-MDcC cont€mpla el procedimiento denominado 'Consta,rcla

ie ${Áion jara ta ootención de fa;t¡bilidad de seNicios básicos" el que a elecios de su correcta aplicación a las circunslancias

mencionadas en los considefandos anleiores requiere de su debida feglamentación med¡anle la expedición del Decreto de Alcaldia

corespondiente.

Oue, at respecto et cerente de Desanollo tJrbano y Catastro medianle ¡nforme N' 0642-2023-G0UC-MDCC de lecha 12

de oclubre del i023 s;¡cita se amplie el plazo de la vigencia de las constancias de posesión cons¡derando el proyecto d€ inversión

;C-nl¡Cióñ ollbl SlSlel¡¡S oe reUn POTABiE DEPENoIENTES DEL RESERVoRIo N-39 Y RESERVoRIo N '31 Y

nlcÁtiÁnrrLnoo s¡HrrARlo DEL otsfRtro DE cERRo coLoRADo, pRovtNctA, DEPARTAIvENf0 0E ARE0UIPA'con cul

2331093 Y CUI 23310857'.

eue, et Gerente de Asesoria Juridica mediante ¡nfome legal N' 368-2023-GAJ-MOCC de fecha 02 de octubrs del 2023

conctuye que Á procedente promulgar el Decreto ds Alcald¡a que feglamenta el procedimienlo de constancia de posesión para la

obtencjón ¡e fadiL¡lidad d€ servicios¡ásims - proced im¡ento N' 1 0 dei TU PA vige¡le de la [¡ unicipalidad oislrital de cero colorado,

Oue, en mérito a lo expuesto y en e¡erc¡c¡o de las atribuc¡ones que dispone la Ley N' 27972' Ley Orgánica de

¡,4unicipalidades se aprueba el siguiente:

OECRETO DEALCALDIAQUE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO DE CONSTANCIAS DE POSESION PARA

LA OBTENCTÓN DE FACT|B|L|DAD OE SERVCIOS BASICOS (PROCEDIMIENTo il" 10 DEL TUPA VIGENTE)

ARTICULO PRIMERO: Las constancias de posesión a las quo se refere el procedimiento N' 10 del Texto Único de

procedimientos Admin¡strativos de ta Mun¡c¡paiiiJi-isi¡tál ¿e Ceno Coloi"¿o denominado 
-CONSIACIADE POSESIÓN PARA.¡

oállñctóiñ óe FAcTtBtLtDAD oE sFRúcios BÁsicos' tienen una v¡gencia de seis (06) meses contados a partrr de su

expedición.

ARTICULO SEGUNDO: Excepcionalm€nte, las constancias de posesión para la obtsnciÓn de factbilidad de servicios

¡¿si.os regu;; poiel proüirúnto Ñl t0 ¿et1UPA, tendrán una vigencia hasta la efectiva instalación ds los servicios básicos en

el inmueble descfito en dicha constancra, srempre que se expidan en-el marco de la ejecución de un Pfoy€cto de Inslalación de

ér*iarr ¿a lg* potable y Alcantañllado ejecritado en el maro de convenios Interinstitucionales celebrados enfe una entidad del

Estado y el l\.4inisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

ART|CULO IERCERO: D|SPO ER a la Gerencia ds Desarollo Uóano y Catastro la implementación y cumplimiento del

presente confome a ley.

ARTICULO CUARÍO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la nolilicación del presente y a la Ollcina de

Tecnologias de la Inlormación su publicación en el portalweb instilucional
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